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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005072
EXP. N° 0022375  (05-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE:  CLEISON 
SANTIAGO GUTIERREZ FIGUEREDO, (1)DNI (2) Otros 
(1) 48368246, NATURAL DE: 09 Huanuco - 07 Pachitea 
- 02 Chaglla, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  31 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Conductor, 
DOMICILIO:   LAS PALMAS MZ. H 7  LT. 8 -  PJ. JULIO 
C. TELLO LURÍN .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: LÍZ ANDREA PAOLA BLAS OBISPO, (1)
DNI (2) Otros (1) 75232236, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 13 Lurin,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 28 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Estilista, 
DOMICILIO:  LAS PALMAS MZ. H 7  LT. 8 -  PJ. JULIO 
C. TELLO LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005078
EXP. N° 0022824 - 2025 (11-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ORLANDO 
FLORES GUÍA, (1)DNI (2) Otros (1) 41999331, NATURAL 
DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 Talavera, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD:  42 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, DOMICILIO:   JR. 
COLOMBIA S/N MZ. 22 LT. 19 URB. NVO. LURÍN 
-  LURÍN .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
YESIRE YSABEL LAZO SILVA, (1)DNI (2) Otros (1) 
47920264, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 33 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  JR. 
COLOMBIA S/N MZ. 22 LT. 19 - URB. NVO. LURÍN 
-  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 14 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005079
EXP. N° 0022822 - 2025 (11-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: WILSON 
ALCARRÁZ  PALOMINO, (1)DNI (2) Otros (1) 10529698, 
NATURAL DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 
Talavera, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 49 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Conductor, 
DOMICILIO:    A.H. VILLA  ALEJANDRO II AMPL. LURÍN 
-  LURÍN .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
NORMA ARREDONDO CHUPOS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 20906901, NATURAL DE: 11 Junin - 04  Junin - 04 
Ulcumayo,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 47 
Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Costurera, 
DOMICILIO:  A.H. VILLA  ALEJANDRO II  Y AMPL. 
LURÍN -  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 14 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, FREDY NICOLAS FIGUEROA 
OBREGON, identificado con D.N.I. N° 31648613, 
Natural de Distrito de Tarica, Provincia de Huaraz 
Departamento de Ancash, Ocupación Docente, 
Nacionalidad PERUANA,  de 54 años de edad, Estado 
Civil Divorciado, Domiciliado en Jr. Manuel Seoane 
143, Carmen de la Legua Reynoso - Callao  y DOÑA, 
JUANA RUFINA CURO MOYA, identificada con D.N.I.   
09465588, Natural del Distrito de Sicaya, Provincia 
de Huancayo, Departamento de Junín, , Ocupación 
Docente, nacionalidad PERUANA, de 52 años de 
edad, Estado Civil Soltera, Domiciliado en Jr. Manuel 
Seoane 143, Carmen de la Legua Reynoso - Callao, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso, 10  
de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: WILLIAM 
A L E X A N D E R  R I O S  E S T R A D A ,  na tu ra l 
de LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  35 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: TRABAJADOR INDEPENDIENTE, 
domicilio   AVENIDA MARIANO CORNEJO 715-  
DEPARTAMENTO  2007 - PUEBLO LIBRE  y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KATHERINE 
ROSELLA SALAZAR MEDICO, natural de   CALLAO 
- CALLAO - CARMEN DE LA LEGUA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  31 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: TRABAJADORA INDEPENDIENTE, 
domicilio:     AVENIDA MARIANO CORNEJO N° 
715 - DEPARTAMENTO  2007 -  PUEBLO LIBRE 
. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  13  de noviembre  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 280- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALAN 
ALBERTO ARROYO ALVAREZ,  Estado Civil Soltero, 
Edad   34 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
46736521, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero de Sistemas, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima/ Lurigancho, Domicilio       COOP. VIVIENDA 
PABLO PATRON MZ. K LT. 12  /  DISTRITO  DE   
LURIGANCHO -  CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    
SANDY CAROLINA CALIXTRO DE LA CRUZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 48514783, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento 
LIMA / LIMA/LURIGANCHO,  Domicilio   MZ. B - O LT. 
17 PJ. P. NUEVO BS. AIRES /  DISTRITO  DE  SANTA 
EULALIA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6261.
Lurigancho - Chosica, 12 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   GIANCARLOS 
ALVARADO MELENDEZ,  Estado Civil Soltero, Edad   
21 años,  Documento de Identidad Carnet de Extranjería 
N° 003001167, Nacionalidad Venezolano, Profesion 
u Ocupación  Almacenero, Lugar de Nacimiento   
Venezolano, Domicilio    AV. CAJAMARQUILLA LT. B 
MZ. 4 -  DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ARLETTE GEORGETH GAZANE MIRANDA , Estado 
Civil Soltera, Edad   22 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 75341554, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Nutriologa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  AV. CAJAMARQUILLA LT. B 
MZ. 4 -  DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06268.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  TITO 
JONAS MENDOZA SANTIAGO, Edad: 36 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/EL 
AGUSTINO,  Nacionalidad  Peruano,  Profesión u 
Ocupación:  Ingeniero de Minas,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Mz. C Lt. 13  Coop. Viv. Benjaming 
Doig Lossio  y doña            LINDA NADESNA 
ZAVALETA PALOMINO , Edad:  36 años,  Estado 
Civil:  Divorciada,  Natural de   LIMA/LIMA/LIMA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ingeniera Ambiental,  Domicilio:     Lima/Lima/Ate 
Calle 15 Mz. B 17 Lt. 48  Asoc. Las Gardenias 3ra. 
Etapa .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 14 de  noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JOSE ROBERTO 
ORTEGA DIAZ, Natural de: Lima - Lima - Lima, de 
Nacionalidad: Peruana, de 29 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Policía, Domicilio: Av. A Mz. 
49 lote 1 Tercera Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña 
SARITA OLIVARES MUÑOZ, Natural de: Amazonas - 
Bongara - Yambrasbamba, de Nacionalidad: Peruana, 
de 27 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Policia, Domicilio: Av. A Mz. 49 lote 1 Tercera Etapa - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 12 de noviembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL  N° 00401- 2025
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 
250 del Código Civil; hago saber que don  
DANIEL JESUS NUÑEZ FALCON, natural 
de  Lima - Lima -  Jesus Maria, nacionalidad  
Peruana, Edad  33 años, Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Ingeniero Electricista, Domicilio  Calle 
La Huaquilla -Psj. Olaya Nro. 28 Huaral y doña   
CLAUDIA ANDREA CORZO MENDOZA, 
natural de   Callao - Bellavista , nacionalidad  
Peruana, edad    34  años,  Estado Civil  Soltera 
(a), Ocupación  Arquitecta, domicilio Calle 
Cuauhtemoc 250 Urb. Maranga San Miguel, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Codigo Civil. 
San Miguel, viernes,  7 de Noviembre de  2025.
 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE  

Sub Gerente          

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: :GUILLERMO ANDREE CORNEJO QUIROZ. 
DNI N°: 42899727.NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL:       
SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. OCUPACIÓN:        
BOMBERO. DOMICILIO:  CALLE LOS OIDORES 166 URB. 
EL MANZANO - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE:
NOMBRE:  YEIMAR DEL CARMEN ARISMENDI MAYOR-
GA. C.E. N°: 002611977. NATURAL DE:VENEZUELA/ME-
RIDA. ESTADO CIVIL:    SOLTERA. NACIONALIDAD: VE-
NEZOLANA. OCUPACIÓN:     TECNICO EN FARMACIA.
DOMICILIO:  CALLE LOS OIDORES 166 URB. EL 
MANZANO - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  14 de  Noviembre  de  2025.

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: DIEGO ALBERTO 
CABALLERO CÁRDENAS, Natural de: LIMA - LIMA 
- JESÚS MARIA, Edad: 33 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión u 
Ocupación: INGENIERO ELECTRÓNICO, Domicilio: 
URB. LOS JAZMINES MZ. D LT. 18 - CALLAO. Doña: 
ERIKA MIA ESPICHÁN ESPINOZA, Natural de: LIMA 
-LIMA -MIRAFLORES, Edad: 33 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: ADMINISTRACIÓN,  Domicilio: MZ. H 
LT. 23 ETAPA 1 URB. EL PACIFICO - SAN MARTIN 
DE PORRES - LIMA. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del 
Código Civil. Callao, 13 de noviembre de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
DON: BRYAN JESUS LOO CORTEZ, NATURAL DE: 
LIMA - LIMA - ATE, DE NACIONALIDAD: PERUANA, 
DE 28 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE, DOMICILIO: 
HEROES DEL CENEPA MZ K LOTE 2 TAMBO 
VIEJO - CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA  BRITANY 
CARLA PUMA PAJUELO,   NATURAL DE:  LIMA - 
LIMA - VILLA EL SALVADOR, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 26 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA, OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE, 
DOMICILIO:  HEROES DEL CENEPA MZ K LOTE 2 
TAMBO VIEJO - CIENEGUILLA, LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  13 de NOV de  2025.

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
   SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
TELEFONO: 
01-7220815

“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

ANEXO 1
COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N°2 

NOTIFICACIÓN POR PUBLICACIÓN
La Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI ha emitido la 
siguiente notificación por edicto:

EXPEDIENTE: 125-2025/CC2
Denunciante: HELMUT ALONSO TEJADA RODRÍGUEZ
Denunciado: MELANIA CHIRCCA QUISPE

RESOLUCIÓN N° 2 DE FECHA 23 DE MAYO DE 2025
SE HA RESUELTO:
PRIMERO: Admitir a trámite la denuncia del 3 de enero de 2025, subsanado el 15 de mayo del mismo 
año, presentado por el señor Helmut Alonso Tejada Rodríguez contra la señora Melania Chircca 
Quispe, por lo siguiente:

(i) Por una presunta infracción al artículo 25 de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor, en tanto el proveedor denunciado no habría adoptado las medidas de seguridad 
para evitar que el 16 de diciembre de 2024, el denunciante sufriera mordeduras por parte de 
los perros que se encontraban dentro de su establecimiento ubicado en el distrito de Lurín.

(ii) Por una presunta infracción a los artículos 18 y 19 de la Ley N° 29571, Código de Protección 
y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado no habría cumplido con brindar 
auxilio oportuno al denunciante frente a los hechos ocurridos el 16 de diciembre de 2024.(…)

TERCERO: Correr traslado de la denuncia a la señora Melania Chircca Quispe, para que, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Decreto Legislativo Nº 807, presente sus descargos 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación de la 
presente resolución.
SEXTO: Informar a las partes que el artículo 110 de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa 
del Consumidor faculta a la Comisión a calificar las infracciones de la referida norma como leves, 
graves o muy graves e imponer sanciones que van desde una amonestación hasta una multa por un 
máximo de 450 Unidades Impositivas Tributarias, sin perjuicio de las medidas correctivas, reparadoras 
y complementarias, que puedan ordenarse de acuerdo a lo estipulado en el artículo 114, 115 y 116 de 
la referida norma Asimismo, se considera circunstancias atenuantes para la graduación de la sanción, 
el allanamiento de la denuncia o el reconocimiento de las pretensiones en ella contenidas, de acuerdo 
con el artículo 112 del Código. (…)

CHRISTIAN TARAZONA CERRÓN
Secretario Técnico 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

Nota: Informar a la señora Melania Chircca Quispe que podrá solicitar copia íntegra y 
gratuita de las resoluciones mencionadas mediante una solicitud dirigida a la Comisión 
de Protección al Consumidor N° 2 del INDECOPI, a través de la Mesa de Partes Virtual 
https://enlinea.indecopi.gob.pe/MDPVirtual2/#/inicio
Atentamente,

CHRISTIAN TARAZONA CERRÓN
Secretario Técnico

Comisión de Protección al Consumidor N° 2

Escribe: Nilton Sandoval

El Congreso, 
denominado keiko-
cerronista-acuñista, 
aprobó durante la 
desastrosa gestión 
de su ‘socia’ Dina 
Boluarte unas 
ocho leyes que 
favorecen al crimen 
organizado, que 

todavía siguen 
vigentes.

Y los entendidos en 
la materia dicen 
que la principal 
en eliminar es la 
Ley Pro Crimen 

N° 32108, “que favorece a 
muchos congresistas y de-
lincuentes, porque les deja 
las puertas abiertas para la 

JERÍ EN IZAMIENTO DE BANDERA, PERO…

¿Y para cuándo
derogarán leyes
pro criminales?

extorsión y crimen organizado”.
Pero, hasta ahora todos 

se hacen los ‘ciegos, sordos 
y mudos’, principalmente el 
ahora presidente interino Jerí, 
que ocupó el cargo de titular 
del Congreso y es calificado 
como uno de los principales 
culpables que esta (violen-
cia delincuencial o terroris-

mo urbano) 
ola siga cre-
ciendo.

IZAMIENTO
Sin embargo, al parecer Jerí 

busca ‘tapar’ todo con falsos 
accionares. Por ejemplo, ayer 
participó en la ceremonia de 
izamiento de la bandera y en-
tonación del himno nacional 
en la Plaza San Martín, Cer-
cado de Lima.

Estuvieron, además, el 
presidente del Consejo de 
Ministros, Ernesto Álvarez; 
el ministro de Defensa, Cé-
sar Díaz; el alcalde de Lima, 
Renzo Reggiardo; el jefe del 
Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, David Oje-
da y el comandante general 
del Ejército del Perú, César 
Briceño.

El comandante general 
de la Marina de Guerra del 

Perú, Javier Bravo de Rueda; 
el comandante general de 
la Fuerza Aérea del Perú, 
Mario León; el comandante 
general de la Policía Nacio-
nal del Perú; Oscar Arriola 
y miembros del serenazgo, 
entre otros.

DECRETO
Lo hizo para cumplir con 

el Decreto Supremo N° 
127-2025-PCM, que dio y 
establece la obligatoriedad 
del izamiento de bandera 
y entonación del himno 
los domingos en las plazas 
principales de las diferentes 
municipalidades, que será a 
las ocho de la mañana, donde 
debe estar el alcalde de esa 
jurisdicción.

Mientras que, en las demás 
entidades públicas, esto debe 
realizarse los lunes a esa 
misma hora, con presencia 
de la máxima autoridad de 
cada institución.

Se informó que el pre-
sidente Jerí, luego de tal 
evento, tuvo una reunión 
con el burgomaestre capi-
talino en la Municipalidad 
Metropolitana donde tra-
taron temas de seguridad 
ciudadana y desarrollo de 
la capital.� º


